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POR LA CUAL SE APRUEBA LA "GUÍA ESTRATÉGICA-OPERATWA PARA LA
VIGITANCTA ENTOMOLóGICA Y CONTROL VECTORIAL DE LA ENFERMEDAD DE

CHAGAS" EN Et MARCO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL

MINISTERTO DE SALUD PUBLICA Y BIERNESTAR SOCIAL, Y SE DECLARA DE

INTERÉS INSTITUCIONAL.

Asunción, )t de noviembre de 2072.-

VISTO:

La nota D.G.S. No 578, de fecha 15 de set¡embre de 2022, registrada como
expedfente SIMESE No 145.55512022, por med¡o de la cual la Dirección General del Servicio

Nacional de Erradicación del Paludismo-SENEPA, dependiente del V¡cem¡n¡sterio de Rectoría
y Vigilancia de la Salud, sol¡c¡ta la aprobac¡ón de la "Guía Estratégica-Operativa para la

Vigilanc¡a Entomológica y Control Vector¡al de la Enfermedad de Chagas", en el marco de
las Políticas Públicas implementadas por el Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, y
sea declarado de Interés Institucional; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay en su Artículo 68 Del Derecho a la
Salud, señala: "El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la persona y en interés de la comunidad. Nadie será privado de
asistenc¡a públ¡ca para prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en
caso de catástrofes y de accidentes"; y en este contexto, el Artículo 69 promueve un sistema
nac¡onal de salud que ejecuta acciones san¡tarias integradas, con polítlcas que posibiliten la
concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley N" 836/1980, Código Sanitario, en sus Artículo 30 y 40, respectivamente,
establece que: "El M¡nister¡o de Salud Pública es la más alta dependencia del Estado
competente en materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social; y que "La
autoridad de Salud será ejercida por el Ministro de Salud Púbica y Bienestar Social, con la
responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en este
Código y su reglamentación"; en tanto que el Artículo 107 establece: "El Ministerio arbitrará
las medidas para proteger a la población de insectos, roedores, y otros vectores de
enfermedades".

Que la enfermedad de Chagas (EC), también llamada tripanosomiasis americana
según la undécima Clasificación Internacional de Enfermedades (1F53), es una enfermedad
potencialmente motal causada por el parásito tripanosoma cruzi.

Que es una enfermedad endémica en América Latina, y se est¡ma que hay en la
reg¡ón cerca de 100 millones de personas en riesgo de infectarse, unos 6 millones con la
infección, con 30.000 nuevos casos anuales por todas las formas de transmisión, motivando
12.000 muertes.

Que en el Paraguay se observa una prevalencia del 5olo en embarazadas y del 1,5-
2olo en bancos de sangre; y se est¡ma que unos 400 niños nacen al año con la infección en
todo el terr¡tor¡o nacional, con d¡ferentes niveles de endemicidad, siendo los departamentos
de la Región Occidental o Chaco (Presidente Hayes, Boquerón y Alto paraguay), y los
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departamentos de la Región Oriental (Concepción, San Pedro, Cordillera y Paraguarí) los de

mayor endemicidad.

Que el Paraguay cert¡ficó la interrupción de la transmisión vectorial intradomiciliaria
de tripanosoma cruzi en el año 2018, en todo el terr¡tor¡o del paÍs; este supone el punto de
partida para orientar las acc¡ones de Ia vigilancia entomoepidemiológica, de forma a

mantener el logro obtenido.

Que es ¡ndispensable establecer las d¡rectrices a los equipos de control vector¡al en
la la vigilancia entomológ¡ca del vector, mejorando la ¡mplementación de un modelo de
vigllancia protocolizada, el cual debe ser lmplementado por los funclonarios del SENEPA en
todo el territor¡o paraguayo.

Que el Programa Nacional de Chagas, dependencia técnica del Servicio Nacional de
Erradicación del Paludismo, dependiente del Viceministerio de Rectoría y V¡9¡lancia de Salud,
t¡ene como v¡sión mantener el status de país libre de transmisión vector¡al por tr¡panosoma
cruzi, y conseguir la eliminación de la enfermedad de Chagas como problema de salud
pública mediante un trabajo articulado ¡nter¡nst¡tuc¡onal con personal capacitado para
vigilancia y control vectorial, que contr¡buya al bienestar de la población en r¡esgo y una
mejor calidad de vida a las personas.

Que en este contexto, se ha elaborado un documento consensuado entre todos los
servicios implicados siguiendo las últimas recomendaciones de las guías de la Organización
Panamer¡cana de la Salud-OPS.

Que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a través del Programa Nacional
de Chagas, ha considerado indispensable la elaboración de la "Guía Estratégica-Operativa
para la Vig¡lancia Entomológica y Control Vectorial de la Enfermedad de Chagas", para
brindar la orientación necesaria y unificar criterios que permitan la realización de las
act¡v¡dades, coord¡nación y evaluación administrativa a través de la sistemat¡zación, la
identificación de los procesos y la definición del método para efectuarla.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Aft. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en
su Art.20, establece las funciones especÍRcas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los d¡versos
programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 1653, de
fecha 11 de octubre de 2022,
Resolución.

ha emit¡do su parecer favorable ara la firma de la presentep
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POR LA CUAL SE APRUEBA tA'GUIA ESTRATEGICA.OPERATIVA PARA LA
VIGITANCIA ENTOMOLóGTCA Y CONTROT VECTORIAT DE LA ENFERMEDAD DE

CHAGASi EN EL MARCO DE tAS POLÍTICAS PÚBLICAS IMPTEMENTADAS POR EL
MTNISTERIO DE SALUD PUBLTCA Y BTERÍ{ESTAR SOCIAL; Y SE DECLARA DE
INTERÉS INSTITUCIONAL.

Asunción, zlil de nor¡emb re de 2022.'

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBIICA Y BTENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20.

Artículo 30.

Artículo 4o.

Aprobar la "Guía Estratég¡ca-Operat¡va para la Vigilancia Entomológica y
Control Vector¡al de la Enfermedad de Chagas", en el marco de las Políticas
implementadas por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, la cual
forma parte como anexo de la presente Resolución.

Disponer la implementación de la "Guía Estratégica-Operativa para la

Vigilanc¡a Entomológica y Control Vectorial de la Enfermedad de Chagas".
aprobada en el Artículo precedente, en forma ¡nmed¡ata por los funcionarios
de| SENEPA.

Encomendar al Programa Nacional de Chagas la capacitación, coord¡nación y
evaluación de la implementación de dicha Guía a n¡vel nacional.

Declarar de Interés Instituc¡onal la "Guía Estratégica-Operativa para la

Vigilancia Entomológica y Control Vectorial de la Enfermedad de Chagas".

Artículo 5o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archi f

¡" ORBA VARGAS
MINISTRO
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La tripanosomiasis amer¡cana es endém¡ca en var¡os países

de latinoamérica entre ellas la República de Paraguay.

El agente etiológico de la enfermedad de Chagas,
Trypanosoma cruzi, se transmite a los humanos a través de
insectos Hemipteros hematófagos de la subfamilia kiatom¡nae
(transmisión vector¡al). Otras vías de transm¡sión del parásito
son la congén¡ta, transfusional, trasplante de órganos y oral.

Esta enfermedad tiene fuertes delerminantes
socioeconómicos, ambientales y sus diferentes dimensiones
interrelac¡onadas como un mecanismo de engranajes
just¡fican la necesidad de aplicar soluciones multisector¡ales.lr)

Paraguay en el 2008 logró la interrupción de la transmisión
vectorial domiciliana en la Región Oriental; en el 2013 en el

departamento de Alto Paraguay, en el 2016 en Boquerón,
ambos de la Región Occidental. En el 2018 obtuvo el
certificado de territorio libre de transmis¡ón vectorial
domiciliaria de Chagas. (Datos de la OMS). ('?'1'

El Programa Nacional de Control de la enfermedad de Chagas
(PNCH) depend¡ente del Servic¡o Nacional de Erradicactón
del Paludismo (SENEPA), organismo Técnico del Ministerio
de Salud Pública y B¡eneslar Soc¡al, presenta esta guia donde
se proporciona delineam¡entos con orientaciones técn¡cas y
operat¡vas necesarias en la toma de decisiones en el
momento de ejecutar, monitorear y evaluar las medidas de
vigilancia y control vectorial con el objet¡vo de mantener los
logros alcanzados en la ¡nterrupción de dicha transmisión en
el pais.

Podemos encontrar eslrategias en los procedimientos de
obtención de datos, procesamiento y análisis que serán
criterios unificados para las acttvidades propuestas por el
Programa, incluyendo estrategias comun¡lar¡as dentro de las
acciones de control sostenible de conformidad entre los
diferentes actores, con base a los precedentes de localidades
endém¡cas de nuestro país.
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I.1 - CARACTERíSIICAS GE}¡ERAIES t)EI.

(lRDEII HEMfPTERA

Los insectos del orden Hemíptera, se caracterizan
por poseer aparato bucal succionador; la mayorÍa
son fitófagos, algunos predadores y unos pocos son
hematólagos que están clasificados dentro de la
subfamilia tr¡atominae. (Fig. 1)

Su distribución abarca América y Asia, pero la mayor
diversidad de especies se localiza en América. A los
lriatominos se les denomina con diversos nombres
reg¡onales, en Paraguay son conoc¡dos comúnmente
con el nombre de vinchuca, y en quaraní se les

denomina Chichá guasú.'5"'

Fl9.l

1.2. M(lRFf¡Lf)GíA EXIERilA IlE t(ls
IRIAT(¡MIl{(lS
Como todo ¡nsecto, se divide en tres segmentos
corporales: cabeza, tórax y abdomen,
un¡rormemente cubienos por un exoesqueleto
(esquelelo exlerno). La sublamilia Triatominae
(chichás) se caracteriza por ser hematófaga, el
aparato bucal, rostro o probóscide está localizado
en la cabeza, es reclo y está dividido en tres
segmentos; en el lórax se deslaca la presencia de
un pronolo o escutelo de forma tr¡angular, siendo a
veces trapezoidal. Posee lres pares de patas y dos
pares de alas en hem¡él¡lro (m¡tad coriácea y mitad
membranosa), que se ubican hor¡zontalmente sobre
el abdomen. Presentan conexivo, que es el margen
lateral del abdomen, achatado y sal¡ente,
generalmente oscuro con manchas claras.r'g' (F¡9. 2)

nAcolo
GEIENAT

G, Cuenlas. N.do d€:(7)

¡AOC

F¡lólago: Probóscide larga y fina, compuesla de 4
segmentos, que sobrepasa notoriamenle la parle med¡a
del cuerpo del inseclo. Se alimenta de iuqos vegelales.

bE ¡ett¡\

'/-.\ 
=

Enlomófago o depredador: Probóscide gruesa y curva,
compuesla de 3 segmentos que no sobrepasa el lórax
Se al¡meñta de olros ¡nseclos.

E, {

\

Hematólago: Probóscide delgada y r€cta, compuesta
por 3 segmentos, debajo del roslroi colocándose enlre
el primer par de palas. Se alimenlan do sangre de
verlebrados.

llir¡.lol¡go
,ráE lt
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1.3- SISTEMÁilCA DE t(lS TRIAT(IM!II(lS
Existen alrededor de 148 especies de triatom¡nos
divididos en 1 I géneros, de los cuales tres géneros
son de importanc¡a médtca, clasificadas en
Triatoma, Rhodnius, Panstrongylus.nu "'
Se detalla más abajo la clasificación taxonómica de
los géneros registrados en Paraguay

Tábla
Parag &

iSherlock, (2000)
1- Género Rhodnius: presenta la cabeza alargada,

con la inserción de las anlenas en la parle
delantera, cerca del clípeo.

2- Género Triatomai presenta la cabeza del tamaño
medio, con la inserción de las antenas en la mitad
de la región anteocular, es decir, en la mitad de la
d¡stanc¡a entre los ojos compuestos y el clípeo.

3- Género Panstrcngylusi presenta la cabeza corta,
de aspecto "robusto", con la inserción de las
antenas antes de la mitad de la región anteocular,
es decir, en la región inmedialamente anterior a los
ojos compuestos.

2

1.4- It}ENTIFICACIÚN DE LOS

PRII{C IPATES GÉilER(lS OE IR IATOMII{(lS

La ident¡ficac¡ón de los tres géneros de importancia
médica mencionados se puede realizar por la forma
de la cabeza, la distancia relativa enlre los ojos, la
inserción de las antenas y la morfologia muy
característica del tórax. (Fig. 3).
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1.5- clct(l f¡E vloA DE t(ls IRIAT(IMIN(¡S
Los triatominos son hemimetábolos, quiere decir que lienen una metamolosis ¡ncompleta; el ciclo de

desarrollo comprende una etapa de huevo, cinco etapas ninfales y el imago (adulto). Las etapas n¡nfales se

diferencian de los adultos por el desarrollo de alas rudimentar¡as en las ninfas y el desarrollo completo de

genitales observados en los adultos (Fig. 4). Cuando han alcanzado el primer estadio, ambos sexos se

alimentan de sangre de vertebrados (mamiferos, aves, anfibio, reptiles y el ser humano), tienen la capacidad

de infectarse y transmitir el parásito Trypanosoma cruzi.

El desarrollo de vida del adulto dura aproximadamente, en la mayoría de las especies, de seis meses a un

año, dependiendo de la especie y se encuentra influenc¡ado por condiciones exlernas como densidad de

población, temperatura, humedad y otros factores ambientales.(''?) Las vinchucas (tanto ninfas como adultos)
pueden pasar varias semanas o ¡ncluso meses sin ingerir alimento. La alimenlación sanguinea es condición

necesaria para la muda y la puesta de huevos.rs) El ciclo de vida de los tr¡atom¡nos osc¡la entre 16 meses o

más.
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